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-os OOÍ 

Serán rescritorM forro sos á 1* Gactta todot 
loi puebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagtDdo BU importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provícciu. 

[Rtal Orden i* 26 de Sepíitmbrt dt ¿842.) 

Be declara te«o oficial, y antéfitioo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa orígeoj 
publicadas en la Gaceta de Manila, por unto serán 
obligatoria! en su cumpliipiento; 

[Si^>etü>r Decréio ée to de Febrero de 18Ó2.) 

RIO mmi DE FILIPIÜi 
Secretaría. 

Sección 3,3 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 1242—Exorno. 
Br.—Por el Ministerio de Estado se dijo á este 
Apartamento coa fecha l.o de Junio último lo 
¡guíente:—Exorno, 8r.—De Real órden, comuni-
ada por el Sr. Ministro de Estado, participo á 
fr. E. que oca esta fecha se ha dignado S. M. 
graciar con la gran Cruz de la Beai órden de 
sabel la Católica á D. Eugenio del Saz Orozoo y 
a Hoz, propnesto por el Ministerio del digno 
argo de V. E . en 24 de Marzo último.—Lo 
ue de Eeal órden comunioada por el Sr. Minis-

jro de Ultramar traslado á V. E . para su cono» 
imiento.—Dios guarde á V. E . muchos años, 
[íadrid, 29 de Diciembre de 1896.—El Subse-
retario, GK J. de Osma.—Sr. Gobernador general 

Filipinas. 
Maaila, l . e de Febrero de 1897.—Cúmplase y 

kpídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLA VIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N 0 114.—Exomo. 
p —Por la Presidencia del Consejo de Ministras, 
e ha diotado con fecha 22 del actual el Real 
)ecreto siguiente:—Queriendo solemnizar los días 
e mi augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII con 

tu acto de olemencia, en uso de las prerrogativas 
oosigaada en el art. 54 de la constitución de la 
íooarquia Española; E a nombre de S. M, el 
ey D. g ) y como Reina Regente del Reino 
propuesta del Presidente del Consejo y de acuerdo 

wiel parecer de mi Consejo de Ministros.—Vengo 
!a decretar lo siguiente; —Artículo l.o Concedo 
odulto de la mitad de la condeca á los seníen-
Mos á presidio correccional, prisión correccional, 
^pensión y destierro escepto cuando esta última 
eoa haya sido impuesta por falta de la caución 
^ art. 44 del Código penal.—Art. 2.o. Concedo 
feralmente indulto total de las penas de arresto 
ĵ yor y menor y de multa sea cualquiera el 
ellto cometido, asi como de la responsabilidad 

^«onal subsidiaria por insolvencia, según lo pre
ndo en el art. 50 del Código penal con ex-
íu ü ^ lo que se sufra por falta de indemniza-» 

a pecuniaria á favor de los ofendidos, sin más 
repelón que los que hayan sido sentenciados con 

f j 0 á las leyes de 10 de Julio de 1894 y 2 
£ Septiembre de 1896,—Art. 3.0 Para obtener 
^8racia concedida en los dos artículos preceden* 
Beat/0̂  c^r.cunŝ ancias indispensables:—1.a Que la 
uer C*a (̂ 0*atla sea firme ó que la pronunciada 
. * de las que puedan tener este carácter me-
ont8 â no iuterposloión de los recursos que 
lae? e^a Proce(ian, sin más escepción que lo 

^ I87fi011e 61 3,0 de 11 Ley de 18 de Junio la 2.a Que los reos estén sufriendo con-

5eaten i ^0r 0̂ menos 6 disposición del Tribunal 
f iador.—3.a Que no lean reincidente«.— 

4.a Que no hayan sido condenados por más de un 
delito en la ültima sentencia.—5 a Que hayan ob
servado buena conducta en las Cárceles ó esta-* 
bleoimientos penales durante el tiempo que lleven 
en ellos.—Art. 4.0 Quedarán sin efecto las gra« 
cias concedidas por el presente deereto si rein* 
oidiesen los indultados.—Art. 5.o Se deolarán 
comprendidos en las disposiciones de este decreto 
á los reos de delitos electorales siempre que hayan 
cumplido la mitad del tiempo de su condena de 
las personales y la totalidad de las pecuniarias 
y las costas.—Art. 6.o Se esoeptuan de la gracia 
de indulto concedida por este decreto los reos con
denados por los delitos siguientes, traición, lesa ma
gostad, falsedades, prevaricación, cohecho, malver
sación de caudales públicos, íraudes y exacciones ile
gales, parricidio, asesinato, robo é incendio y todos los 
delitos que solo se persiguen á instancia de parte y 
cuya pena se remite por el perdón del ofendido. 
—Art . 7.0 Se esceptnan así mismo de la gracia 
concedida en el presente decreto á los reos de 
delitos que tengan por objeto' excitar contra la 
disciplina y prestigio del Ejército y la Armada 
ó contra la integridad del territorio nacional y la 
seguridad del Estado.—Art. 8.o Los Tribunales 
y Jueces encargados de la ejecución de las res* 
pectivas sentencias aplicarán inmediatamente el 
presente indulto remitiendo á los Ministerios res
pectivos con la mayor brevedad posible, relación 
nominál de los reos á quienes haya sido aplicado, 
espresando el tiempo de la condena que se hubiese 
cumplido en cada caso y el que hecha la rebaja, 
restase por cumplir al penado.—Art. 9.o Las 
Autoridades administrativas y ios Jefes de Es» 
tableoimientos penales y Cárceles facilitarán cuan* 
tos datos les pidan los Tribunales y Jueces para 
la ejecución de este decreto.—Art. 10. E l indulto 
concedido por este decreto se aplicará cualquiera 
que haya sido el Tribunal Sentenciador ó ju t 
risdicoión que hubiese conocido, así en la Pe
nínsula como en las provincias de Ultramar.-» 
Por los Ministerios de Gracia y Justicia, Guerra, 
Marina y Ultramar, se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de este decreto 
y se resolverán sin ulterior recurso las dudas y 
reclamaciones que ofrezca en su ejecución.—Dado 
en Palacio, á 22 de Enero de 1S97.-—Marta 
Cristina.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.—De Real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1897.—Castellano. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 27 de Febrero de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

£1 general eocargido del despacho,, 

ZAPPIKO. 

Parte militar 
GOBllRNO MILITAR 

Stnicio dé i * Flasa rara ti dia 17 ds Marzo 
¿«1597. 

Parada: Los Cuerpos de ia guarnición.—Presidio, 
y Cárcel, Cazadores núm. 10.—/e/s de dia: el Te
niente Corond de Cazadores número 9, Don Isidro 
Castro Cisneros.—Marinaría; el Comandante dei 
73 D. Lnis Fernandez Bevnrt.—Jefe para el rece 
nocimiento de provisiones: f 1 Comandante lofaotería 
Marina D. Vicente Mnllar Te]e\TO.~~Hospital y pro
visiones: Artillería Montaña l.er Capitán.—Fi^tan-
cia de á pié: Cazadores núm. 10. 3 er Teniente,— 
Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en 
Ta Luneta núm. 70. 

De órden de S. B .—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joré E , de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS~ÑAVEGANTES 

MAR DEL NORTE. 

ISLAS BRI TA NIC AS.—INGLATERRA 

Proyecto de establecimiento de boyas de gas en el 
Medway. 

(Notice to Marinéis, núm. 458. London, 1S96 ) 

Núm. 1.251, 1896 «L os coaservadores del río 
Med^ray, parlicipan, con fecha 12 de Agosto de 
1896, que sean colocar cuatro boyas de ga ,̂ con 
luces «blancas de eclipses», eo el río Medway y 
en las siguientes sitaacioms aprcx nudas. 

l.o Ái S. de Stoke Sheif. 
2 o Al NW. de Biihops 8pit. 
3.0 Al "W. da la boya üpper Massel. 
4.0 Cerca de la boya de Pinup Reach. 
Juaderno de íaros núm. 4 de 1893. pag. 32. 

Anuncios_oficiales. 
INTBNDENCIA. GENERAL DB HACIENDA. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería de los sorteos del mes actual y de! 
de Abril siguiente, en el dia de hoy, es como 
sigue: 

Marzo. 
Billetes vendidos hasta ayer. . 17.019 
Idem id. en el dia de hoy. . 610 

Total vendidos. , 17.6a9 
Abri l , 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. .eo el dia de hoy. 

Total vendidos. 

10.036 
790 

10.826 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 15 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 

Seceióq, Cándido Cabello. 
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Celebrada el 7 de Diciembre último la 200 la-
basta de amortización de biiletei del Teioro creados 
por decreto de 6 de Abril de 1897 ante la Janta 
de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco con las formalidades prefijadas en la con
vocatoria publ cada en la Gaceta del dia 15 de 
Noviembre último, se ha presentado la proposición 
siguiente. 

Orden de 
•ámisióa 

Nombre del 
proponente. 

D. Fedro Rodriguer 

Residen i 
cía . 

Manila 

Cantidad 
ofrecida. 

Hesoi 
ó z f o 

Tipo 

Cantidad 
efectiva 

Pesos 
7974 I 499 

C.s 

97 
Habiendo sido admi tida la úaica pioposición pre« 

sentada cuyo total importe nominal está compren* 
dido dentro de la cantidad destinada á la amor
tización en esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento 
advirtiendo al firmante de dicha proposbión que 
en el término de quince días contados desde la 
publicación de este anuncio en U Gaceta, debe pre
sentar los billetes ofrecidos en la Tesorería general 
con doble f*ctura arreglada al modelo y prevenciones 
contenidas en la referida convocatoria. 

Manila, 12 de Unzo de 1897.—J. Gutiérrez de 
la Vega.—Es copia, El Subintendente, Ferrer. 

Consiguiente en el Real Decreto de 22 de Marzo 
de 1878 que sanciocó la em sión de billetes del 
Tesoro de estas I^ias, creados por decreto del Go* 
Memo general de las mismas de 6 de Abril da 
1877. para pego de las cosechas atrazadas de ta
baco, en virtud de las facultades que me concede 
a! superior decreto fecha 26 de Agosto de 1893, 
he acordado que el día 26 de Abril pióxímo á las 
diez de su mañana, «e verifique ante la Junta ge
neral de amoríizicióa de la deuda de colecciones 
de Tabaco que para este efecto se constituirá en 
el Salón de actos públicos de eita Intendencia ge-
msrñl eito en el edificio antigua Aduana la 202.a 
subasta pera la amortizici5o de d choa créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es ia de quinientos pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adjudicará los expresa
dos billetes es el de ochenta por ciento de su v¿lor 
cominal, que se ha d gnado fijar para esta subasta 
el Exorno. Sr. G bernados geueral da acuerdo con 
la Junta de autoridades á tenor de lo preceptuado 
« u su decreto de 17 de Maíz) de 1878 no ad
mitiéndose, Iss propoíñiones que no estén dentro 
de esta y prefiriendo las de tipo m̂ s bajo en la 
forma que se expresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en las su
bastas de dichos efectos, podrán verificarlo con luje* 
ció i á las reglas y f)rmaiiades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de exien-
dersa con sujeción al modelo que sa inserta á se
guida de este anuncio y se expresará en ellas las 
serie numarsción por órden correlativa de menor 
é mayor é importe nominal de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar asi como 
el valor ef jciivo al tipo que fij n en so propoei-
e ó j ' e n el concepto de que no podrán fijarse di-
Tersos tipos en una miima proposición. 

Los precios á que se cfrezcan los bil etes se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céotmjs. 

Los lícitadores presentarán eus proposiciones en 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará el nom
bre del presentador la subasta á qu) se refiere y 
el número de los que contenga el p iego de los cua* 
Ies se entregarán al Sr. Presidente de la Junta 
dándose para la presentación un plazo de quince 
minutos, á contar desde la fijada para la subasta, 
pasado dicho pUzo y prévia lectura por el Escri
bano de Hacienda del anuncio de la subasta se pro« 
cederá por el mismo á la apertura el presidente 
desechándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al sefi Jado y admitiéndose las 
que no exedan por el órden siguiente. 

Clasifi cadas las proposiciones de m .nor tipo á mayor 
según el precio de cada nns, comenzará la admisión 
¡prefiriendo siempre los precios más bajo. 

En igualdad de prec o se dará la preferencia á 
las de menores cantidades, en la inteligencia de 
que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las susciitas por un miinn in« 
áeresado á un mismo cambio y entre las de tipo 
j suma igual se hará la adquisición por sorteo. 

Guando se llene la cantidad señalada para la 
subasta las proposiciones que no hayan tenido ca
bida quedarán desechadas. Si la última admitida 

hasta entonces exadiese de la expresada canillad 
se reducirá á la que baste para su completo^ si hu< 
biese en este caso dos ó mts proposiciones se ad
judicará la suma en cuestión por sorteo entre los 
Armantes de estas. 

Bito mismo sa verificará cuando resulten admi
tidas dos ó mas proposiciones iguales por la canti
dad total del remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes 
en las colecciones y provincias podrán mostrarse 
parte en la subasta, enviando sus proposiciones en 
pliegos cerrados y b»jo doble sobre al Escribano 
de Hacienda por conducto del respectivo colector 
ó R. G. Párroco ó directamente ai Presidente da 
la Junta debiendo hacerlo en püeg) certificado en 
uno ú otro caso. 

Los billetes que se adquierán por consecuencia 
de las proposiciones admitidas se presentarán en 
la Tesorería Central si fnesen de peno jas que 
han suscrito sus proposiciones en esta Capital, ó qua 
siendo de proviacias les conviniera varifloarl) en 
Manila á los 15 dias después de reoibidó el aviso 
que al efecto le dir j rá el Presidente de la Junta 
de amortización al Administrador ó subdelegado de 
Hacienda, quien deberá dar conocimiento de él á 
los interesados si fnesen de las enviadas de las 
coacciones ó provincias. 

UJOS y otros se acompañarán con dobles facturas, 
7 al doiz)de los billetes el sigai ante endoso «á la 
Junta general de amortización de la deuda de co« 
lecciones de tabaco para su amortización por so-
basta» y fecha y firma del proponente y en aquellas 
se pondrá la numeración por órden correlativo 
de mmor á mayor no admiciéndose otros bi
lletes que los designados en los pliegas de propo
siciones Uaa de las expresadas facturas se devol
verá al interesado con el «Recibí» de la oficina en 
qae se presenten para su resguardo. 

Los| Administradores ó Subdelegados de Hacienda 
pública de provincias á quienes le presenten fac
turas con billetes admitidos en la subasta, los remi* 
tirán inmediatamente el pliego certificado al Pre
sidente de la referida Junta para que disponga su 
comprobación con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones y 
declarados legítimos, el intendente general de Ha* 
cienda presidente de la Junta de amortización 
de Pagos expedirá los oportunos libramientos á fa
vor de aquella y anunciará en la Gaceta de Manila, 
el dia en que puedan estos hacerlos efectivos en 
la Tesorería Central, en cuyo acto deberán presen
tar la factura que les sirve de resguardo de aque
llos. En caso de que la adj idicaoión de todo ó 
parte da la cantidad se hubiere hecho á favor de 
algún proponente con residencia en provincias que 
no hiciese uso de la facultas de presentarlos en 
la Tesorería Central, se comunicarán las órdenes 
oportunas al Administrador ó Subdelegado de Ha
cienda para que verifique el pago prévia presen-, 
tación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 10 de Marzo de 1897.—J. Gutiérrez de 
la Vega.—ESs oopia.ssEl Subintendente, Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don . . , . vecino de . . . ofrece para su amor-

t:zaclón en la subasta que ha de celebrarse en 
Staci a el dia . . . de . . . los billetfs del Taroro 
de ia misión decretada en 6 de Abril de 189... 
que á continuación se expresan importantes . . . . 
pesos nominales al cambio de . , . pesos . • . : 
céntimos por danto de su valor nominal y con 
sujeción á las condiciones que comprende el anun
cio para la misma publicado por la Intendencia 
general da Hacienda. 

. — _ 
Nám. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da serie. 
Serie á qua 
pertenecea. 

Numeración 
ConelativO de los billetes 

de menor i mayor. 

Resúmen. 
Número de los billetes ofrecidos. 
Valor nominal de todos ellos. 
Importe efectivo de loa mismos. 
Ai tipo de esta proposición. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos Cént. 

pfs. 
» 

de . • . • • de 189 
(Firma del proponente.) 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de . . . . billetes del Tesoro de la 

síón decretada en 6 de Abril de 1877, imporuJ 
en junto . . • . pasos nominales que Don . . , 
vecino de . . . presenta en la faqui se expreî J 
si es en la Tesorería general, Aiministración ! 
Subdelegado de Hacienda) hs cuales van eo^ 
zadas en la Janta general de amortización p¿ 
subasts, por haber sido admitida la proposicî  
que para tal efecto hzo el que suscribe en i, 
celebrada en Manila, el dia . . . de . . . . de ijjg 
y cuya presentación se verificará para los 
de su pago en metálico. 

Núm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Série á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal * 
los b i l l e t S 1 ^ 
dos por cada 2 ' 

ríe. 

Pesos. 

(Firma del proponente.) 
189.. 

Nota.—Bita factura deberá extenderse en un püeg, 
entero de papel con objeto que sirva de cir. 
pata para contener dentro los billetes del Tesoro 
que á la misma deben acompañarse. 

TESORERIA GR AL. DE HACIENDA. DE FILIPINAS 
Don Joaquin del Alcázar, Tesorero general de Ha» 

cienda de estas Islas. 
H»go saber: que en 21 de Diciembre de 1896, 

se expidió por ia Caja de Depósitos una carta de 
pag) á favor de D, Francisco Martínez Robles, pot 
valor de pfs. 3.250, bajo el concepto de 
voluntario transf iribla, al plazo fijo de 12 meiei 
f^cha y al interés de 5 pg anual; de la cual se 
ha tomado razóa á los números 852 del regiitro 
da inscripción y 1337 del diario de entrada; y 
hiendo sufrido estravío la citada carta de pago, 
segán manifestación del interesado, el Exorno. & 
litmo. Sr. lotendente general de Hacienda, de COD. 
íormidad con lo propuesto por esta Tesorería, 
ha serví io disponer sa haga saber el estravío de 
misma, como io ejecuto por medio del presente 
aauacio que se publicará en las Gacetas oficiales de 
esta Capital y de Madrid, á fía de que los queie 
consideren con derecho al expresado documento, 
se presenten á deducirlo, p^r si ó por medio de 
apoderado, dentro del plazo de on año, á contar 
desde ia faeha de la publicación del primer anao-
cio$ en la inteligencia de que transcurrido dichi 
p az J sin haberlo v^riínado, sa tendrá pornoU; 
de ningún valor la carta de pago de que n 
trata, 

Manila, 8 de Marzo de 1897—Joaquín del 
Alcázar. 1 

Don Joaqaia del Alcázar, Tesorero general de Hf 
cienda de estas Islas. 
Hago saber: que en 24 de Enero y 19 de 

Febrero de 1896, se expidieron por la Caja de 
D pSfii os dos cartas de pago á favor de D. Da
niel Gostumsro, por valor de pfs. 1.500 la primer* 
y pfs. 300 ia segunda bajo el concepto de depá1 
sitos voluntarios transferibles, al plazc de 12 m6' 
ses fecha y al interés de 5 p § anual; de I** 
cuales se ha tomado razSn á los núaaeros 13$ 
y 1575 del registro de ioBcripción y 2090 y 246a 
del diario de entrada respectivamente; y habieod" 
sufiido extravío las citadas cartas de pago segó" 
manifestación de la parte interesada, el Exorno.é 
iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda de coofof 
midskd con lo propuesto por esta Tesorería, sa ^ 
servido diaponer se hsga saber el estravío "8 
¡as mismas, como lo ejecuto por medio del pr6' 
seníe anuncio que se publ cará en las Gacetas Or 
dales de esta Capital y de Madrid, á fia de 4a 
los que se conaiieren con dereaho á los eíprej 
sados documentos, se presenten á deducirlo. por 
6 por medio de apoderado, dentro del plazo de ^ 
sfu, á contar desde la facha de la publicación 
pirmer anuncio; en la inteligencia de que 
currido dicho plaz) sin haberlo verificado, i0 
drán por nulas y de ningúa valor las cartas 
pago de que se trata. 

jJManilai 8 de Marzo de 1897.—Joaquín del 
cazar. 1 
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josquin delffAIcazir, Tesorero eganral de Ha
cienda de eiias lites 

Hag0 •'íb81,1 ^ae 611 ^ ê Mara5C) de 1896, se 
oidió por 1» Caja de Depóaítoi ana carta de pago 

?fgvor de D. Inocencio Honorio, por valor de pe» 
3 2.000. bajo el concepto de depósito volantarío 
í?aD¿rible, aJ plazo ijo da 12 meses facha y al 
• teres de 5 p § anual; de la cual se ha tomado 
Vón á los DÓm' ^ reSl,tro de inscripción 

: i 264% del diaria de entrada; y habiendo sufrido 
Ltrávlo I* citada carta de pago, según manifesta
b a del iüteresado, el Excmo. é Iltmo. Sr. Inten-
¡eate general de Hacienda, de conformidad con lo 
ropaSsto por esta Tesoreiía, se ha servido diaponer 

¡o baga saber el extravío de ia m sus, como lo 
gjacato por medio del presenta anuncio, que se pa» 
bííc«rá en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid a fin da que los que se consideren con de
recho al expresado documento, se presenten á de
ducirlo, por si 6 por medio de apoderado, dentro del 
plazo de un año, á contar desde la facha de U pu* 
ilicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo veri-
icado, se tendrá por nuia y de ningún valor la 
sarta de pago da que se trata. 

Nanita, 8 da Marzo de 1897.—Joaquín del 
Alcázar. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GRAL. DEL 
ARSENAL DE CAVITB Y D E LA. JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Se anuncia al público para su conocimiento que 

so la subasta anunciada en la Gaceta de Manila 
núm. 60 de l.o del actual para el suministro de 
los materiales comprendidos en el grupo %.o lote 
úm. 1 que se necesiten en este Arsenal durante 
jos añas aparecen las erratas siguientes: 

Mr ratas. 
En la relación de efectos. 

Díca Debe decir. 
Ĥ jas de lata de O 356 

por 0*47 marca IC. pá
gina 015. 

Idem de lata metálica 
y mallas de 2 mim. se-
ÚÜ muestra. 

Hojas de lata de O 356 
por 0*247 marca IG. pá
gina 0,25. 

Idem de lata metálica 
de 1 á 3 mim. grueso y 
mallas de 2 mim. según 
muestra. 

Condiciones facultativas. 
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«El antimonio deberá 
íárparo, su color blanco 
azulado muy brihante, 
iwbradizo y fácil de pul-
brizar y su lectura.» 
«faoilieodose en crisol 
partes iguales de plomo 
1 estaño se producirá 
m baeoa soldadura para 
¡8 hoja.» 

Arsenal de Cavlte, 6 de 
i. Demaría. 

El antimonio deberá ser 
puro, su color blanco azu
lado muy biiilante, que
bradizo y fácil de pu varia 
zar y su lectura granular, 
«fundiendo en crisol par
tes iiguales de piorno y 
estaño se producirá ana 
buena soldadura para la 
hoja de lata.» 

Marzo de 1897.—Juan 

INSPECCION GBNBRAL DS MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-Ilo 

legÚQ relaciones remitidas por el Presidente de di-
^» Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Jaro. 
Nombies de los intere»doa. Nombres de los interemdot 

? i Julliana Guíñela 
J- Joan Faentevilla 

Jacinto Gonora 
Jutino Heradura 
J«ciüto Sandoval 
Jiaa Grecia 
Ĵ na Husillos 
jQ"an Herrera 
JTU8to Jarandina 
^ Presbísero 
l̂ ge H ponia 
'^u Hollero 
^oa Mercado 
; f **a Guirnela 

Cataliaa 
l ^ a d e Lson 

Jamora 

D. Juan Fernandei 
Lucinda Jatag 
Lamberto Sandoval 
Leonarda Fernades 
Leonardo Serra 
Latino González 
Laureano Cortesa 
Lucia Javeliana 
Luisa Guimbiong 
Locinda Alagban 
Leocadio Jaradüla 
Lacia Argolles 
Luis Ilespaelo 
Lamberto Sandoval 
Máximo Villa 
Magdaleno Jimenca 
María Geliz 
{Se continuará*) 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
D B C A V I T E . 

Secretaria. 
El dia 24 del actual i las diez de su ma

ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el suministro 
de los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la . misma 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables i contar desde la fecha da la ad« 
judicación definitiva, y la cantidad que habrá da 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de treinta y sais pesos, cuarenta y nueve 
céntimos. 

Gavite, 10 de Marzo de 1897.—Juan L . Demaría. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la visante ordenanza de Arsenales. 

" I - I 
8 "*« « a a « o 

e 2 

§ s 
•i-o 

2.a 4.o 
> 8.0 

» 4.o 

» > 

• > 

3.a 3.o 

» > 

2. a 3.o 

» » 

3. a 2.-) 

2.a 2.o 

4 o 

2.o 

8.o 
2.o 

5^ 
a _ u •* o. e 
M U 
01 m 

a j a 

J 3 o 00 a >-o *o 

" a 
a -o 

X3 4) 

a 

a 
•o « 

2 £ 

• 
o o 
s o 
> a 

1» w 

^ a 

Precio 
tipo. 

Lote único Pcaos Cét. Pesos Cét 

• So 

> 2 o 

» 4.o 

3. 

» » 

4.o 

» > 

8o 

3.0 

3 O 

u 

5 I 
«r "O 

a 

a 

1 Kg. de brea robi* á . O 20 
40 cristales ordinarios de 

o'eoxo eoxO'Os á . 1*20 

12 L . de aceite de IN 
naza á . 0(40 

7*500 FLg. de almagra 
en pasta á . 0'30 

4'500 Id. de ocre rojo 
de Ptnsia á . 0'30 

0*500 11. de piola alqui-
tranada delgada á, 

3*500 M. de bata blanca 
tejida de 17 m¡m. á. 0̂ 20 

1 Carrete da hilo encar» 
nado á . CIO 

2 Bacndos para banderas 
de 21 cjm. alto á . 2 50 

10 Kg. de hierro en tor
nillos con sus tuer
cas de 56 m¡ en. Urgo 
y 12 á 13 diámetro á. 0*80 

0 028 Id. de plata nueva 
de galón á . 5000 

0144 Id. de panal de 
cera á . 150 

72 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 47 á 58 a^m. á. 4'00 

gruesa 
2 KÍ?. de cola común á. 0 75 
216 Tornillos de latón de 

ros sas para madera 
de 19 á 23 mim. á . 

10 Pg. de papel de arena 
ó esmeril para lijará 

0 010 Kg. de plata nueva 
de galón á 

0 055 Id. de panal de 
cera á 

1330 Id. de alquitrán 
común i 

0*20 

43*00 

4 80 

2 25 
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0(80O Id. de algodón en 
rama en mantas á. 

M. de lienzo blanco de 
hilo fino á 

1 Kg. de velas esteárU 
cas a 

0,070 Id. de candeliUos 
ó cerillas á 

ll2 Piel de gacela ó ga« 
musa á 

0<02* Kg. de hilo de lino 
ó algodón hi'ado (ca
care) á 
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30 Sábanas de algodón á. 
8 Almohadas con relleno 

de algodón á 
12 Fundas de algodón 

para almohadas á . 
6 Mosquiteros de muse

lina de 1*80x1 m. á. 
7 Petates á. 
1 Palangana de pedernal 

ó loza 
4 O Jnales de id. 6 id. á. 
13 Cortinas de algodón 

de 1*60 largo xr65 
ancho á 

100 Alfileres á 
20 Agojas capoteras á ! 
6 Colchas de algodón 

para camas á 
1 Descarnador á 
1 Dentusa recta á 
1 U . curva á 
l Escupidor de pedernal 

ó Lza á 
1 Embudo de cristal para 

botica á 
1 Eicarificador de 12 

lancetas á 
0*185 Kg. de esponja 

ñaa á 
4 910 Id. de hilas infor

mes á 
2 019 Id. de id. inglesas 

superiores á 
4 Jeringuillas de crstal 

para Inyecciones con 
funda de madera • 

6 Manteles de algodón de 
2x1 m. á 

1 Manta de lana 
cama á 

1 Medida de cristal hasta 
de 350 centígra* 
mos á 

I Llave inglesa con dos 
uñas á 

i Motero de póit io con 
su mano á 

1 Id. de cristal pequeño 
con su mano á 

4 Pisteros de lata á , 
6 Piatíi os de pedernal 

ó loza para tazas y 
posiilos á , 

4 Toballas de algodón ¿. 
6 Tazas de pedernal ó 

loza para caldo á , 
14 Vasos de cristal á « 
96 M. de beta de abacá 

de 52 mim. con peso 
aproximado de 23 
kg. á 

16 Id. de id. de id. de 46 
id. con id. id. de 2 
id. á 

O'lOO Kg. de algodón en 
rama en mantas á . 

2 de lienzo blanco de 
hilo fino á 

0 100 Kg. de velas esteá. 
ricas á 
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Cavite, 10 de Marzo de 1897.—Mm L . Dimaria. 

Por providencia del Sr. Jtcet de i .a inetsacia del aistiito de 
Quiapo dictada ea la cansa nim. ia8 contra Macario de la 
Crnz Navarro y Rafael Leonardo Agoilar por falsificación de aa. 
documento oficial se cita llama- y emplasa ai testigo Gerónima 
Bautista natural y veciao del pueblo de Btutos de la provincia 
de Bulacán y de1 barangay nám 14 para que en el término de 
9 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oüciai 
se presente en qste juzgado á los efectos oportunos en la ezpre« 
sada cansa bajo apercibimiento que de no facerlo se le pararán 
los perjaicioi que en derecho hubiere ingar. 

Dado en Manila y Juzgado de i . a instancia de Qaiapo á l% de,. 
Marzo ds iS97,==Plácido del Baerio. 



8 1 3 17 de Mam) de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 76 

Por providencia dd Sr. 'Don Eoriqoe GMCÍ» de L«l» ] « * dei 
í * í&aUacia del distrito de Biaondo dicuda co XO del »ctu«l 

•xn. los actoa ejecativo* promovidos por el Procarader Doa Sefé« 
^iQO Revilla en representación del R. P. Procarador del cooTcnto 

• Recolemos contra D. José M.a Vcnegas sobre cobro de un cr«-
dito faipotecario se saca de nnevo en pública subasta por el tér* 
mino de so diai la finca núm. 27 moderno 79 antigno de la 
calle Dolnmbayan dd arrabal de Santa Crns con la rebaja 
del 25 p g del tipo de sa tasación verificándose el remate el 
5 de Abril próximo venidero á las 10 de su macana en los 
Estrados de este juagado sito en la calle de Ligaspi núm. 4 
Intrata ares y se advierte qoe los licitadores deberán conformarse 
son los titules de propiedad que se hallan de manifiesto en la 
Racribanfa del infrascrito actuario y en donde pueden examinar los 
licitadores en horas hábiles de oficina y no tendrán derecho de 
«xigür niagonos otros 7 que no se admitirán postaras qne no 
cabrán las dos terceras partes de su avalúo y qoe para tomar 
parte en la subasta deberán consignarse previamente en la mesa 
jodieial 6 en el Establecimiento destinado d efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 pg del tipo de <u tasación sin 

-cuyo requisito no serán admitidos. 
Descripción de la finca 

Una casa de materiales inertes con techo de teja y el Helar sobre 
que se halla edificada señalada con el aúm. 27 moderno 79 an
tiguo situada en la calle Dulnmbayan del arrabal de Santa 
Crut linda por &u frente la citada calle por la derecha con el 

•adar y casa núm. 29 de D. Severino Reyes por la izquierda con 
«1 solar y casa núm. 25 de Doa Félix Santos y por la espalda con 
solar sin núm. ni afronta ó calle algana de la propiedad del 
citado Ven* gas y mide la finca 653 metros con 98 centímetros 
madrados de extensión superficial. 

Descripción de títulos 
Una copia simple de la información posesoria practicada en 

el Juzgado de i .a instancia de Quiapo confrontada en el Re» 
t̂stro de propiedad del distrito Motte de esta Capitd en que 

sonsta ei derecho de poseción en concepto de duefio de la finca 
de TeSerencia Doa José M.a Venegas varios títulos que com« 
prueban ese dominio y escrituras de 26 de Setiembre de 1874 
7 2.1 de Agosto de 1876 otorgadas ante el Notario Don Fian» 
cisco Hernsndes y Fajarncs por las que se constituyo el eré» 
dito hipotecario refundido en la de núm 121 otorgada ante 
e! Escribano público Don Ricardo Saavedra en 17 de Abril de 
1888 cuyos documentos aparecen inscritas en la antigua anota* 

doria y trasladada en el Begiitio de propiedad del distrito 
Norte la hipoteca qne sobre la finca expresada existe á favor 
del R. P. Procurador de Recoletos y no cancelada según certi-
ficaeión del mismo Sr, Registrador 

Lo qne se pone en conocimiento del público para la con* 
?urrenda del iicitadoxes. 

Dado en Manila á 12 de Marzo de 1897.—El Actuario, Pon-
sá&no Reyes—V.o B o, Garcja de Lara. 

Don Francisco Barros y Alvarez Doctor en derecho Civil X 
Canónico juez de i .a instancia de esta provincia de Capiz 
que de estar en el actual ejercicio de sus funciones yo el 

Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesadós ausentes 

Pedro Sigas y Chison de 50 años de edad casado natural 
•del pueblo de Panay jornalero Calistro Asgon natural de DaO 
jornelero soltero de 32 afioa de edad y Valentín Bailan y 
Bagona natural de Capiz y empadronado de Jimeno casado de 

30 aSos de edad para íque dentro del término de 30 dias 
á partir desde la publicación del presente en la Gaceta ofi
cial de Manila comparezcan ante este juzgado ó en la cár-
ce.< pública de esta Cabecera á responder los cargos que 
contra los mismos y otro resulta en la causa núm. 5877 por 
robo pues de hacerlo asi Ies oiré y administraré justicia y de 
io contrario les declaraié rebeldes y contumaces haciéndose las 
demás nouficaciones en los estrados del juzgado. 

Dado en Capiz £ 1 7 de Febrero de 1897.—Francisco Ba
rrios,—Por mandado de su Stía., José M. García. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Don Sotero Sal mió natural y vecino del pueblo de Cuartero de 
esta provincia casado labrador de 37 años de edad para que 
por el término de 3c dias contados desde la public£CÍ6n del 
presente y en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante este 
juzgado ó en sa Cárcel á contestar á los cargos que centra 
el mismo resultan- en la cansa núm. 237 por falaificación de 
decumentoa públicos bajo apercibimiento que de lo contrario será 
declarado rebelde y parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Dado en Capiz á 15 de Febrero de 1897.—Francisco Barriosi 
—Por maridado de su Siia., José M. García. 

Por el presente dto llamo y emplazo al precesado ausente 
Pablo Sallano indio casado pescador de unos 30 años de edad 
natural y vecico en la Ciudad de Iloilo y empadronado en la 
Cabecería que administra Don José Colomeda para que dentro 
dd término de 30 dias desde la publicación del presente edicto 
se presente en este juzgado á contestar los cargos que le re« 
sulta bajo ,apercibimiento que de no hacerlo dentro del citado 
término le 'pararán los perjuicios que haya lugar á los ofectes 
en ]a causa . núm. 4428 por tentativa de robo. 

Dado en Capiz á 15 de Febrero de 1897—Francisco Barrios. 
=.Por mandado de sn 8iia., José M. García. 

Por él presente dto llamo y emplazo á las testigos ausen
tes Nieves Escalona y Juliana Mtñes vecinas del pueblo de 

Calivo pata que por el ,té:mino de 9 dias á partir desde la 
publicación del presente y en la Gaceta oficial de Manila com-
pvrezcan ante este juzgado á prestar declaración en la causa nú
mero 269 por robo bajo apercibimiento que de lo contrario 
seiá omitida la diligencia que les corresponda y parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capis ¿ 16 de Febrero de i897.e=Francisco Barrios.-
For mandado de su Sría., José M. García. 

íüoa José Emilio Céspedes y Santa Cruz Juez de i.a instancia 
en propiedad de la provincia de la Laguna. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado ausente 
•Sebastian Hernández de 23 años de edad casado pescador natu« 
*ai f vecino de Los Baños de estatura regular cara ovalada 
color moreno nariz regular ojos negros barba poca y cuerpo 
delgado con un lunar en la mejilla izquierda cerca de la 
oreja j una deatris arriba de la ceja izquierda á fin de qne 
«n d término de 30 dias contados desde la publicación de 
«^te edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
«ste Juzgado á contesUr los cargos que le resulta en la causa 
isún». 32 que se signe por hurto pues de hacerlo asi le oiré 
9 fedgaiaiauaré justida y en caso contrario se sastsaciará dicha 

causa »en- so aoseada y rebeldía parándole los perjddos qae 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Santa Cruz á;ao.d? Febrero de 1897.—Jo«í B- Céta 
pedes—Por mandado de sa Sría., Marcos de Lara Santos. 

Por el presente dto llamó y emplazo á los proceiados ausentes 
Francisco Ornillado (a) Gamnte soltero de unos 30 años de 
edad natural de Majaijay y Tecino de Lilio jornalero de 
estatura regnlar cuerpo delgado cara redonda nariz chata ce
jas negras pelos rizados y color moreno y Pedro Cónosa (*) 
Sumbang casado de unos 32 años de edad jornalero natural 
y vecino de Lilio de estatura alta cuerpo regular boca ancha 
cara ovalada pelos y cejas negros á fin de qu» en el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á 
contestar los cargos que les resaltan en la causa núm. 21 qae 
se sigue por robo pues de hacerlo asi les oiré y admiuistraré 
justicia y en caso cantrario se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 16 de Febrero de i897 .= ío8é E , Cés
pedes.—Por mandado do su Stíf!., Marcos de Lara Santos. 

Don Basilio Regalado y Mapa Juez de primera instan
cia en propiedad de la provincia de Cagayan que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones los infrascr tos ac
tuario dan íé. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado 
auseote Gregorio Gatering para que por el término de 30 
dias á partir desde la publicación del presente y en la Ga
ceta oficial de Manila comparezca ea este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á contestar los cargos que 
resulten en la cansa núm. 30 del año 95 seguida contra el 
mismo y otros por lesiones á apercibido que de no hacerlo 
dentro del término fijado se sustanciará la causa en su auseacia 
y rebeldía paiáudole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de i.a instancia de Cagayan á 8 
de Febrero de 1897 =rBa8Ílio Regalado.—Por mandado de su 
Sría,, Nicsaio Navarro, Cristóbal Santiago. 

En los autos de abintestato del finado D. Enrique González 
natural de la Capital de Manila que falleció en esta Cabecera 
en 19 de Septiembre de 1895 que penden ante este juzgado 
se ha acordado que se vueiva á llamar por este edicto 
á los qae se crean con derecho á la herencia de Don 
Enrique González para que en el termino de treinta dias coa
tados desde la publicación del presente comparezcan por si ó 
por medio de apoderado ante este juzgado á asar de su de 
recho con apercibimiento de tenerse por vacante la herencia. 

Dado en Tuguegarao (Cagayan de Luzon) á 8 de Febrero 
de 1897.—Basilio Regalado.—Por mandado de su tría., Nicasio 
Guevara, Cristóbal Santiago. 

Don Rafael Morales y Prieto juez de 1 a instancia de esta pro
vincia de Camarines Siír 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Pedro Vicente indio de 26 años de edad soltero de 
estatura baja grueso color blanco facciones propias de ia cara 
india y se ignora por ahora su naturaleza y vecindad para 
que dentro del término de 10 días contados desde la publí» 
cacióa del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado á responder á los cargos que le resultan dé 
la causa núm. 11 de este año que costra el mismo se si
gue por homicidio apercibiéndoie que de no hacerlo le para» 
rán los perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 16 de Febrero de 1897.—Mora» 
les.—Por mandado de su Sría , Cerio López. 

gnran de 33 años de edad k;jo de Inocencio y de Matea ^ 
y á Rufino Cuelan indio natural y vecino de Bulan e*^ ' 
sin hijos de 35 años de edad jornalero sin instrucción ^ 
sabe leer ni escribir hijo de Juan y Salomé Gallota pa^ • 
dentro del término d? 30 dias contados desde la pnb ¡caĉ * 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten^ 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera i ^ 
testar los cargos que contra ellos resaltan en la causa bi 
mero 69 del 94 bajo apercibimiento qae de no hacerlo se ¡J 
pararán los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado Sorsogóa á 15 de Febrero de 1897.—Eugenio Tabaem 
—Por mandado de su Sría., Carlos Alegre, Natividad M.a P»,^ 

Don Andrés Avelino del Rosario juez de i .a instancia en CO' 
misión de esta provincia de la Pampanga que de estar en 
actual ejercicio de sus fuaciones de que yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Críspalo 
Timoteo indio soltero de 19 años de edad labrador natural 
de Cabiao de Nueva Ecija y vecino de Arayat de esta pro» 
vincia procesado en la causa núm. 165 del año anterior por 
lesiones para que por el término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial compa
rezca en este juzgado á contestar y defenderse de los cargos 
que contra el resultan de la expresada causa de hacerlo así 
le oiré y le administraré justicia y parándole en caso contra» 
rio los perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 15 de Febrero de 1897.— 
Andrés Ave'ino del Rosario.—Por mandado de su S.-ía , Car
los Baranda. 

Don Eduardo de Illana juez de x a instancia de este partido 
judicial de Bataan. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Juana 

de Guzman y un llamado Juau veciaos de este pueblo cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran para que en el tér. 
mino de 30 dias comparezcan en este ]uzgado desde la pri» 
mera publicación de este edicto á declarar en la causa nú
mero 7 que instruyo sobre muerte de Tranquilino Curioso aper. 
cibidos que de no verificarlo les pararáa los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Balanga r8 de Febrero de 1897—Eduardo de 
Llana.-Por mandado de su Sría, Pablo de Dalauanbayan. 

Don Cárlos Meddoza y Cerrada juez de l.a instancia de este 
partido judicial de Romblóu que de estar eo pleno ejerci
cio nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado auseote 

Fracisco Tese natural de Odiongan y vecino de Despujol de 
23 a&os de ed d soltero labrador hijo natural de Marta Teso 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran para que en 
el térmico de de 30 dias á contar desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este Juzgado ó eo la cárcel páblica de esta Cabecera á con* 
testar los cargos que le resaltan en la causa núm* 59 Por 
hurto en la inteligencia que de no comparecer en el plazo 
Ajado será declarado rebelde y contumaz parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Romblón á so de Febrero de 1897.—Cárlos de Men« 
doza.—Por mandado de sn Sría, Córnelio Madrigal, Domingo 
Gutierres. 

Don Eugenio Tabuena y Arcilla juez de Paz de la Cabecera é 
interino de l.a instancia de este partido judicial de Sorsogon. 
Por el preseute cito llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Gliierlo Viceacho indio natural de Malilipot y vecino de Cari-

Don José Carrasco y Reyes juez de i.a instancia en prop^ 
dad de esta provincia dé Mindoro. 

Por el presente cito llamo v emplazo á un tal Santi 
fCCiigo del pueb.o de Abra de Uog de esta provincia y criafy 
del Capitán Filomeno Encarnación de dicho pueblo para ^ 
en el término de 15 dias contados desde el de la publicacî  
de este edicto eo la Gaceta oficial de Manila comparezca aj^ 
juzgado para, declarar . como testigo en la causa criminal n¿] 
mero 1311 que 'se instruye en el mismo sobre homicidio apt,, 
cibído que de no hacer o dentro de dicho plazo le pararíc 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Calapao á 16 de Febrero de 1897.—José Carrai,. 
y Reyes.—Por mandado de su Sría., Pedro L . Luna, Mannt; 
Ramirei, 

Don Francisco Lanosa y Morrondo juez de l .a instancia ¿( 
este distrito de Iloile. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados aojen, 
tes Bernabé Gadían de 35 años de edad casado natural y t{l 
ciño de Buenavista labrador y León Gabion de la misma ni 
turaleza y vecindad casado labrador para que dentro del térmim 
de 30 dias contados desde esta fecha se presenten en este jm. 
gado ó en la; cárcel pública del mismo ¡á contestar los cargos qae ie; 
resultan en Ja cansa núm. 92 del año 1895 que contra lo, 
mismos instruyo por hurto y falsificas ón de un documento pii, 
vado bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y conti* 
maces si no lo verificaren dentro del término señalado. 

Dado en Iloilo a 16 de Febrero de 1897.—Francisco U, 
nuza.—Ante mí, Tiburcio Saens. 

Don Baltasar del Valle y Rojas 2.0 Teniente del primer Bá. 
tallón del Regimiento de línea Magallanes núm. 70 jnez m 
tructer en el expediedte instruido de órden del Sr. Teníectt 
Coronel Jefe accidental de este Regimiento contra el soldidc 
del Regimiento Mindanzo núm 71 agregado al Depósito dt 
Transeúntes Policarpo Espíritu Candagan por el delito de li 
primera deserción. 

Por la prestnte requisitoria llamo cito y emplazo á Pili 
Carpo Espíritu Candagan natural de Bulacsn provincia del mum» 
hijo de Federico y de Feliciana soltero de 22 años de ediá 
soldado del Regimiento Mindanao núm. 71 cuyas señas parti. 
colares son las siguientes pelo y cejas negros ojos ídem nwit 
chata color moreno barba ninguna y boca regalar y de estatuí 
de un metro y 500 milímetros para que en el preciso tórmiM 
de 30 días contados desde la publicación de esta requisitorit 
en la Gaceta de esta Capital comparezca ea el cuartel de Ii 
Luneta y á mí disposición pvra responder en los cargos qss 
le resultan en el expediente que se le sigue por la prime» 
deserción bajo apercibimiento de que si no comparece ea dj 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio q» 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q- D. g.) exhorto j 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de po« 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca dd 
referido procesado Policarpo Espirito Candagan y en caso de 8« 
habido lo remitan en clase de preso con las reguiidad» 
convenientes al cuartel de la Luneta y á mi disposición pu» 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia, 

Dado en Manila á 4 de Marzo de 1897.—Baltazar del Valle. 

Don Manuel Díaz y Escribano Capitán del Batallón de logf 
nieros de Filipinas y juez instructor del expediente qoe « 
sigue contra el soldado del expresado Batallón Melecio 
treras Cueva por la falla grave de primera deserción 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al 
de la tercera compañíi del Batallón . de Ingenieros ds Filipin1' 
Melecio Contreras Cuevas para que en el preci o término « 
10 días contados desde la publicación de este tercer edicto | 
la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado militar 1* 
t ene sa residencia oficial en los cuarteles de Meisic con Í| 
fia de responder á los cargos que le resultan en el 
diente que le instruyo y de no comparecer en el plazo 
le seguirán los perjeicios á que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y'J 
quiero á todas las utoridades tanto civí es como militares P 
practiquen activas diligencias para su captura y caso de ser 
bído lo remita en calidad de preso al cuartel de Mí151* ^ 
á mí disposición pues ati lo tengo acordado en diligíncl* 
este dia. 

Dado en Manila á 15 de Marzo de 1897..-Manuel Diaz EscnM* 

Don José Prieto Osende Alférez de fragata graduado f 
instructor de la causa núm. 255 por ratería. ^ 
Por d presente 3 er edicto cito llamo y emplazo > ̂  

individuos Marcelino Salama y Comelio Gózales para qae j(i 
el término de 10 dias á contar desde la fecha de s8 ^ 
serción en la Gaceta ofic:al de esta Capital se V*6*: L ¡ 
este juzgado sito en la Capitanía del Puerto de M»D». 
Cavile para declarar en la cansa arriba expresada adyirtl* 
que de no verificarlos se les seguirán los perjuicios 
marca la Ley. . 

Manila, 13 de Marzo de 1897.—José Prieto.=Por ^ 
de su Sría.. Fidel Pined». 
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Don José Iturralde y Fernandez Teniente de Navio 
mera dase 2.0 Comandante de Marina de esta P' ¿¡i 

íSy juez instructor del expediente núm. 542 sobre *Pre dí 
de siete buques que se hallaban fondeados en la enseo 

del Por la presente cito llamo 7 emplazo al arráez 
«San Nicolás» Angel Pedresa para que dentro de jo ai olBf 
tados desde d de la publicación oficid de este edlCt0 ^ 0' 
rezca en este juzgado de la Capitanía dd puerto de * >[J{|. 
pital para declarar cu d expediente mencionado bajo ̂  ^ 
cibímiento de incurrir en las responsabilidades que n i a r C * . i e . ^ ' 

Dado en Manila á 15 de Marzo de i897.--Joflá Itnr"10 
mandato de su Sría., José Prieto. 
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